
Delegación de Funciones Decreto 803/20

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
   Secretaría de Gobierno 
   Dirección de Despacho General y Digesto D12
   Delegacón de Funciones

  

  

   DECRETO N° 803/20

  

   TIGRE, 15 de julio de 2020

  

    

  

   VISTO Y CONSIDERANDO:

  

   Los artículos 108 y 178 del Decreto Ley 6769/58 &quot;Ley Orgánica de las Municipalidades
de la Provincia de Buenos Aires&quot; y la Ordenanza 2860/07, el Intendente Municipal del
Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

    

  

   DECRETA

  

    

  

   ARTÍCULO_1. - Modificar el art. 2 ° del Decreto 753/20 el que quedará redactado conforme

 1 / 3



Delegación de Funciones Decreto 803/20

al siguiente texto:

  

   ARTÍCULO 2.- Diseño a partir del día 29 de junio de 2020 Secretario General, Obras y
Servicios Públicos, al señor Pedro Fernando Heyde, legajo personal N ° 9916, con asignación
por Tiempo Pleno del cien por ciento (100%).

  

   ARTÍCULO_2.- Modifícanse los artículo 1° y 2° del Decreto 759/20 los que quedarán
redactados conforme los siguientes textos:

  

   ARTÍCULO_1.- Las Delegaciones de funciones concedidas en el marco del artículo 181 del
Decreto Ley 6769/58 &quot;Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos
Aires&quot;, a la ex Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quedan a cargo de la Secretaría
General, Obras y Servicios Públicos, incluido el Decreto 2004/19.

  

   ARTÍCULO_2.- Las Delegaciones de funciones concedidas en el marco del artículo 181 del
Decreto Ley 6769/58 &quot;Ley Orgánica de las

  

   Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires &quot;, a la ex Secretaría General y de
Economía, quedan a cargo de la Secretaría de Economía y Hacienda, excepto lo referente a la
administración del personal municipal.

  

   ARTÍCULO 3. - Derógase toda norma que se oponga al presente.

  

   ARTÍCULO 4.- Entrega el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios
Públicos y el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTÍCULO 5. - Dése al Registro Municipal de Normas. Cúmplase por la Secretaría de
Economía y Hacienda, Secretaría General, Obras y Servicios Públicos y por Recursos
Humanos.
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   Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.

  

   Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos

  

   Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno

  

   DECRETO N ° 803/20
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